
QLETIN 
DEL ESTADO 

ADMINISTRACION Y VENTA DE EJEMPLARESi GOBIERNO CIVIL DE BURGOS (IMP 

lAño I Lunes 16 de noviembre de 1936 

S U M A R I O 

sidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

\rátn.~Acordando que el plazo 
para la aprobación del Regla-
mento de la Mutualidad de los 
Registradores de la Propiedad 
s e prorrogue hasta el 30 de ju-
nio de 1937. 
ráen.-Aclarando la de 22 de 
septiembre último en el sentido 
de que el estudio de los idiomas 
m los Institutos deberá hacerse 
en los cursos sexto y séptimo. 

mn.--Dlsponiendo sea baja en 
escalafón de Catedrático de 

Universidad, D. Adolfo Miaja 
de la Muela. 
Men.—Disponiendo queden in-
cluidas las provincias de Palen-
da y Toledo en la relación in-
serta en la Orden de 30 de oc-
tubre último (B. O. del 2). 

Gobierno General 

^en.—Constituyendo un equipo 
psiquiátrico para la atención de 
estos servicios en Madrid, com-
puesto por las personas que se 
dtan. 

'ircülar.—Ordenando que todas 
las disposiciones de carácter ge-
neral se transcriban obligatoria-
mente en el < Boletín Oficial* de 
cada provincia. 

Secretaría de Guerra 
AsoonsoN 

Orden. - Concediendo el émpleo 
\ yerior inmediato al personal 
de Oficiales y Clases de las 
distintas Armas y Cuerpos que 
figuran en la relación que co-

con D. Luis Prancés 
f^^rnándex y termina con don 
José Villaverde Sánchez. 

Bajas 

Orden.—Disponiendo causen baja 
definitiva en el Ejército los 
Auxiliares Administrativos del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, Emiliano de Diego 
García, Luis Alvarez Garcés y 
César González Rodrigo, con-
denados por Consejo de Guerra. 

Bestlnori 

Orden.—Disponiendo que el Co-
mandante de Ingenieros D. Ar-
turo Roldán Licúente pase des-
tinado al Batallón Zapadores 
número 6. 

Orden.—Idem que el personal de 
Jefes, Oficiales y Clases com-
prendidos en la relación que da 
principio por el Comandante re-
tirado D. Enrique Vlllarreal 
Truan v termina con el Alférez 
D.Leovigildo Arranz Valero pa-
sen a los destinos que a cada 
uno se le señala. 

Premios de eCDotf-vtaaa. 

Orden.—Concediendo a los Jefes 
y Oficiales del Arma de Infan-
tería que figuran en ta relación 
que comienza con D. Ricardo 
Iglesias Navarro y termina con 
D. Amelio Gómez Montosa, los 
premios que a cada uno señala. 

Orden.—Rectificando la orden fe-
cha 7 del actual ('^Boletín Ofi-
cial* número 27) por lo que 
respecta al Capellán 2.° don 
Gonzalo de los Ríos Santiago. 

Procesados 

Orden.—Resuelve que el Coman-
dante de Infantería D. Baltasar 
Gómez Navarro, pase a la si-
tuación de *procesado* en las 
condiciones que determina el ar-
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (D, Q. nú' 
mero 207). 

Orden,—Idem que el Sargento de 

Infantería D. Guillermo Blanco 
Pascual pase a la situación de 
*procesado», en las mismas 
condiciones. 

Bctlroc 

Orden.—Resuelve pase a situación 
de retirado por cumplir la edad 
reglamentaria para ello, el guar-
dia 1.° del Instituto de la Guar-
dia civil Victoria Espinosa 
Martin, 

Seftalamlento de baber pasivo 

Orden.—Resolviendo que el guar-
dia 2.° Pablo Lalaguna Larras 
perciba, en situación de reti-
rado, con carácter provisional, 
el haber mensual de 38'02 pe-
setas que le corresponden, 

Separaotdn del serrlolo 

Orden. — Dispone la separación 
del servicio de los Auxiliares de 
obras y talleres, César Menén-
dez Mañiz y Francisco Manca-
da Company, del Cuerpo Auxi-
liar Subalterno del Ejército, 
condenados por Consejos de 
Guerra. 

•aeldoa 

Orden.—Dispone que el Teniente 
de Infantería D. José Rojo Ca-
maeho, continúe percibiendo el 
sueldo que disfrutaba en su an-
terior empleo, según determina 
el artículo 4.^ del Decreto nú-
mero 126, de fecha 22 de sep-
tiembre próximo pasado {'Bo-
letín Oficial* núm. 28). 

S£OOIOSr DB BIABIKA 
fiionelM de Uarluorla 

Orden.—Dicta instrucciones para 
la organización de las Escuelas 
de Marinería eventuales en las 
Bases Navales, Flota y Polígo-
no de tiro «Janer*, 

Besompensas. 

Orden.—Aprobando la concesión 
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de la Medalla Naval, al Capitán 
de Córbeia D , Carlos Aguilar 
Tablada. 

nopoilol4n do empleo 
Úrden.--Dispone que el Auxiliar 

de Oficinas de la Dirección Qe-

neral de la Marina Mercante 
O , ¡osé M a r í a Oironella y Ron-
guillo, sea repuesto en saetU' 
pleo. en el que se le declaró ce* 
sanie (*Gaceia de Madrid* nú-
mero 2 5 5 ) . 

BeqniliUoiin* 
Orden de comparecencia de¡ 

fael Díaz Aire y Manuel y 
cente Berges, perteneciente ^ 
Batallón Cazadores San hi 
nando, número 1, 

Presidencia de la Junta 
Técnica dei Estado 

Ordenes 
Vista la Instancia suscrita por 

D. Franclspo Gaspar, por acuer-
do de la Junta Directiva del Co-
legio Oficial de Registradores de 
la Propiedad de España, consti-
tuida provisionalmente en Bur-
gos, en la que se solicita que el 
plazo para la aprobación del Re-
glamento defin tivo de la Mutua-
lidad de Registros de la Propie-
dad, dispuesta en el articulo ter-
cero del Decreto del Ministerio 
de Justicia de 18 de mayo de 
1934, se prorrogue hasta el 30 
de junio de 1937, y que hasta la 
publicación del Reglamento de-
ílnitivo, se apliquen las Bases 
transitorias de iVlutualidad apro-
badas por Orden del Ministerio 
de Justicia de 26 de marzo de 
1936, fundando dicha instancia 
en que las circunstancias pre-
sentes no permiten que tenca 
lugar la reunión de la Comisión 
de Registradores redactora del 
Reglamento definitivo; a pro-
puesta de la Comisión de Justi-
cia, he acordado: 

Que el plazo para la aproba-
ción del Reglamento de la Mu-
tualidad de los Registros de la 
Propiedad, prevista en el artícu-
lo tercero del Decreto del Minis-
terio de Justicia de 18 de mayo 
de 1934, se prorrogue hasta el 
30 de junio de 1937, continuan-
do vigentes las Bases transito-
rias de dfcha Mutualidad apro-
badas por Orden del Ministerio 
de Justicia de 26 de marzo de 
193G, hasta la aprobación del 
Reglamento definitivo. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y efectos. Burgos 13 do 
noviembre de 1936.«»Fldel Dá-
vila. 
Excmo. Sr. Prealderíie de la Co^ 

misión de Justicia. 

limo. Sr.: Siendo numerosas 
las consultas elevadas a la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
sobre Interpretación de la Orden 
de 22 de septiembre último, re-
lativa a Institutos, que en su 
párrafo segundo aetermina que 
en el quinto año del plan mo-
derno comiencen los estudios de 
idiomas, cuando con arreglo al 
plan vigente de 29 de agosto de 
1934, dichas enseñanzas deben 
comenzar en el sexto año, he 
dispuesto como aclaración de 
dicha Orden, que los estudios 
de os Idiomas que fija la misma 
deberán hacerse en los cursos 
sexto y séptimo, como dispone 
el plan vigente, y no en el quin-
to como por error material se 
consigna en la expresada Orden. 

Burgos, 13 de noviembre de 
1936.~Fidel Dávila. 
limo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Cultura y Ense-
ñanza. 

limo. Sr.: Vengo en disponer 
que sea baja en el escalafón de 
Catedráticos de Universidad, 
D. Adolfo Miaja de la Muela, 
Catedrático de la Universidad de 
Santiago, condenado por senten-
cia firme a doce años de prisión 
m ^ o r y accesorias. 

Burgo» 12 de noviembre de 
1936.-.FIdel Dávila. 
limo. Sr. Presidente de la Comi-

sión de Cultura y Enseñanza. 

limo. Sr.: En la relación de 
provincias Inserta en la Orden 
de 30 de octubre de 1936 (Botn-
T I N O F I C I A L del 2) se omitió por 
error las provincias de Falencia 
y Toledo, que deberán conside-
rarse Incluidas en la mencionada 
disposición. 

Burgos 10 de noviembre de 
1936,r-FideJ Dávila. 
too. Sr. Presidente d e C o m í -

síííiil 4a Cfjdttfiiro y 

G o b i e r n o Genera 
O R D E N 

Para atender a la prestai 
de servicios psiquiátricos 
sean necesarios en Madrid 
modo más rápido posible en loi| 
días subsiguientes a su libera' 
clón, he dispuesto se constlto 
un equipo especialista en íoi] 
mismos y que estará constituido! 
por el personal siguiente: 

limo. Sr. D. Antonio Valie]o! 
Nágera, Consejero de Sanidad] 
y Director del Sanatorio PsI' 
quiátrico de San José de Cieni-i 
pozuelos. 

D. Mario G. Pona y Slmaw 
cas, Jefe de Negociado de 1,' 
del Ministerio de la Qobcm' 
clón. 

Doctor D. Luis Vela del Cain-I 
po. Director del Sanatorio Pil' 
quiátrico de Falencia. 

Dr. D. Luis Ercllla Ortega,| 
Jefe de Clínica del Sanatoriol 
Psiquiátrico de San José de 
Clempozuelos. i 

D. Joaquín Serra Astrain, CO' 
mandante de Ingenieros (Arqul' 
tecto). 

D. Celedonio Ocen Donado, 
Director Administrativo del Sa-
natorio Psiquiátrico de Palendí, 

D. Justlnlano Valencia Péreí, 
Director Administrativo deiSa' 
natorio Psiquiátrico de S. Bau-
dilio de Llobregat (Barcelona). 

A los Indicados señores les 
acompañarán 30 Hermanos de la 
Orden de San Juan de Dioí, 
cuyo ofrecimiento voluntarlo pa-
ra el desempeño de dicho come-
tido ha sido aceptado por la SU' 
perlorldad. 

Lo que se publica en este pe; 
riódico oficial para conoclnilenj 
de los Interesados y a los efec-
tos consiguientes. . ,, 

Valladolld 14 de noviembred 
1936.«E1 Gobernador General 
tula VMé», 
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CIRCULAR 
Recomiendo a los Sres. Qo-

hernadores Civiles de las pro-
Aflndas que todas las disposicio-
nes de carácter general obllga-

Jtorlo que se publiquen en el 
¡BOLETÍN O H C I A L DEL E S T A D O s e 
Icoplen en el de la provincia tan 
Ipronto el mismo llegue a sus 
inanos, cuidándose dichos seflo* 
Ires del cumplimiento de aquéllas. 
I ValWolid 14 de noviembre da 
llWQ.^El Qobernador General, 
UIsValdéí. 

Secretaría de Guerra 
Ordenes 

Ascensos 
He resuelto conceder el em-

Ipleo superior inmediato al per-
Isonal de Oficiales y Clases de 
lias distintas Armas • y Cuerpos 
Iquefiguran en siguienterelación, 
Ique comienza por D. Luis Fran-
|cés Hernández y termina en don 
José Villaverde Sánchez. 

Burgos, 13 de noviembre de 
11936, El General Jefe, Q. Gil 
|Yu8te, 

* * « 

BBUCION QUE SA QTA 

Infantería 

Teniente D, Luis Francés Her-
Inández, del Grupo de Regulares 
loe Alhucemas mim. 5. 
I Idem D. José Losada Vera, 
\m Regimiento de Carros de 
ICombate núm, 2. 
I Alférez D. Serviliano Herrero 
IHerrero, de la Caja de Recluta 
laeToledonüra. 3. Decreto nú-
Imero 126 (B, O, niim. 2$). 
I dem D. José Amoena Esca-
liniHa, de la Escuela de Gimnasia, 
IDecreto núm. 126 (B. O. número 

, demD. Lázaro HervásCozar, 
Ja Academia de Infantería, 

lUballeria e Intendencia. Decre-
l'o «üm, 126 (B. O. mim. 28). 
1 . D , Leoncio Sierra Torres 
I?® Wem. Deaeto nam. 1136. 
IIB-0. niim. 28). 
I 'Oein 0. Gonzalo Lera Bas-
r^ns, tí© g^jQ Rsolwta dQ 

San Sebastián núm. 38. Decreto 
núm. 120 (B. O. núm. 28). 

Idem D, Alejandro García Al-
faro, del Centro de JVlovilización 
y Reserva núm. 10. Decreto nú-
mero 126 (B. O. núm. 28). 

Idem D. Vicente Cáceres Ni-
colás, del Regimiento Infantería 
de Tenerife núm. 38. A propues-
ta del Excmo. Sr. Cotnandante 
Qeneral de las Islas Canarias, 

Idem D. Francisco Carrera 
Oarfido, del Idem, por ídem. 

Idem D. Fcdro CflbeM Rodrí-
gueíí, dd Idem, por Idwjii. 

Idem D. Pranciscü Hcriiánde'¿ 
González, del idem, por Idem. 

Idem D. Manuel Carmona Na-
varro, del idem, por idem. 

Idem D. Eleuterio Revilla 
Campos, del Idem, por idem. 

Idem D. Juan Martínez Cruz, 
del Idem, por ídem. 

Idem D. Julio Isidro González, 
del idem, por idem. 

Idem D. Juan Romero Gonzá-
lez, del idem, por idem. 

Idem D. Raíael Lorezo Solas, 
del idem, por idem. 

Idem D. José Espin Domín-
guez, del idem, por idem, 

Idem D. Joaquín Cáceres Ni-
colás, del idem, por idem. 

Idem D, Teófilo Linares León, 
del idem, por Jdem. 

Idem D. Eugenio Quirante 
Martín, de idem, por idem. 

Idem D. Dionisio Díaz P^ez, 
del Idem, por idem. 

Idem D. Francisco Requena 
Córdoba, del idem por idem. 

Idem D. Jerónimo López Her-
nández, del idem, por ídem. 

Idem D. Manuel Abreu San-
són, del idem, por idem, 

Idem D. José Rosano Labao, 
del idem, por idem. 

Idem D, José Padilla Arteaga, 
de la Sección de Destinos, por 
Idem, 

Idem D. Nicolás González de 
la Llave, de la Caja de Recluta 
núm. 59, por idem, 

Idem D. Francisco Sánchez 
Gutiérrez, de la idem, por idem. 

Idem D. Ramón Padftla Truji-
lio, del Regimiento de Simancas 
núm, 40 y agrega<lo a la Co-
mandancia de La I,,aguna, por 
idem, 

ídem P. Constantino Gonzal-
v<? P i l e r a s , de idem, por idem. 

Idem P, ^nriquQ Garpfa Cer-
por 

Idem D. Antonio Várela Toi-
núl, del idem, por idem. 

Idem D. Lorenzo Pérez Díaz, 
del idem, por idem. 

Idem D, Pedro Feu Domingo, 
del idem, por idem. 

Idem D. Francisco Valero Mar-
tínez, del idem, por idem. 

Idem D. Julián Bienes Pérez, 
del idem, por Idem. 

Idem D. luán Gómez Molina, 
del Regimiento de Canarias nú-
mero 39, por idet«v 

í d e m tV Antosiio Tor«'es l'o-
f r e s , d < s ! ü d í j r r t , poí I d e m . 

Idem D. Antonio Forio Torre», 
del Idciin, por idem. 

Idem D. Eduardo Martín He-
rcdia, del idem, por idem. 

Ident D. Heliodoro Moscoso 
Moscoso, del ídem, por idem. 

Idem U. Adolfo Iglesias P1 
neiro, del idem, por Idem. 

Idem D. Manuel García Mar 
tos, del idem, por idem. 

Idem D. Antonio Oliva García 
del idem, por idem. 

Idem D. Pablo. López Sáez 
del idem, por ídem. 

Idem D, José Quintana Her 
nández, del idem, por idem. 

Idem D, Diego Frigolet Prieto 
del idem, por idem. 

Idem D, Rafael Valerón Per 
domo, del idem', por idem. 

Idem D, Bartolomé Martín 
Ortega, de la Caja de Recluta 
núm. 60, por idem. 

Idem D. Manuel Vázquez 
Quintero, de la idem, por ídem. 

Alférez de Complemento don 
Félix Giménez Sanz, del Regi-
miento de Carros de Combate 
núm. 2. Por reunir las condicio-
nes que determina el artículo 455 
de la Ley de Reclutamiento. 

Cadete D. Juan José Portolés 
DiWux, de la Academia de Infan-
tería, Caballería e Intendencia, 
Para el desempeño y considera-
ción al empleo de Alférez. Or-
den circular núm. 138 (B, O, nú-
mero 22), 

Suboficial de Complemento 
D, Juan Rivera Núfíez, del Ba-
tallón de AmeíralladoraB núme-
ro 7, Por reunir las condiciones 
determinadas en el artículo 448 
del Reglamento para Recluta-
miento y Reemfrfazo del Eiército. 

ídem D. All>erto Sánche» de 
Dios, del idem, por idem. 

Idem D. josó luis Sónche?; 
Qc î̂ Jío d©! por ídí̂ ms 
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Caballería 

Teniente D. Javier Pardo de 
Castro, del Depósito de Recría 
y Doma de Eclja. 

Alférez D. Nicolás Huidobro 
de la Fuente, de la Academia de 
Infantería, Caballería e Inten-
dencia. Decreto número 126. 
(B. O. núm. 28). 

Idem D. Leocadio Mangano 
Deán, de la idem e idem. 

Alférez de Completo D. Al-
varo Lasa Giménez, 9 las órde-
nes del Coronel Gobernador 
militar de San Sebastián. Por 
reunir las condiciones reglamen-
tarias que determina la Real or-
den circular de 27 de diciembre 
de 1919 (C. L. núm. 489). 

Arttlleria 

Teniente D. Plácido Alvarez 
de la Tejera y Jove, de la Agru-
pación de Artillería de Ceuta. 

Idem D. Rafael Fernández Lo-
badilla y Mantilla de los Ríos, 
de idem. 

D. José Alvarez Osorio Asca-
ro, de la idem. 

Idem D. Manuel Núñez Rojas, 
de idem. 

Idem D. José Díaz Noriegas 
y Pabul, de idem. 

Idem D. José Talaverón Sola, 
de idem. 

Idem D.José López Localle, 
de idem. 

Idem D. Luis Ordufia López, 
de reemplazo por herido en la 
8.® Divis ón. 

Alférez, D. Adolfo Fernández 
Rodríguez, del Regimiento Arti-
llería Ligera núm. 16. Decreto 
núm. 126 (B. O. núm. 28). 

Idem D. Cástor Mancilla Ver-
dugo, del Grupo Mixto de Arti-
llería núm. 2. A propuesta del 
Excmo. Sr. Comandante Gene-
ral de las Islas Canarias. 

Idem D. Manuel Mogeda Sán-
chez, de idem, por idem. 

Idem D. Gervasio Herrera Ve-
la, de idem, por idem. 

Idem D, José Carrasco Soto, 
de idem, por idem. 

Idem D. Antonio Toro Sánchez 
de idem, por idem. 

Idem D. José Sánchez Molina, 
del idem, por idem. 

Idem D. Bartolomé Romas 
Moya, del idem 3, por idem. 

Idem D. José Montenegro 
Ojeda, del ildem,:por idem. 

Idem D. Félix Palacio Carlos, 
del idem, por idem. 

Idem D. Luis Gómez García, 
del idem, por idem. 

Idem D. Manuel ¡Camino Pa-
rra, del idem, por ídem. 

Idem D. Ramón Casademu 
Valcorba, del idem. por idem. 

Alférez de Complemento, don 
Pedro López Escagües, del 10 
Regimiento Artillería Ligera, por 
reunir las condicianes determi-
nadas en el artículo 455 de la 
Ley de Reclutamiento. 

Idem D. Amado Díaz López, 
del idem, por idem. 

Idem D. Francisco Catalá Ruiz 
del idem, por idem. 

Cadete, D. Manuel Bergare-
cha Piñón, de la Academia de 
Artillería e Ingenieros. Para el 
desempeño y consideración al 
empleo de Alférez. Orden Circu-
lar núm, 136 (B. O. núm. 22). 

Brigada de Complemento, don 
Eduardo Tabuenca Gascón, del 
Grupo de Defensa contra Aero-
naves núm. 2. Por reunir las con-
diciones que determina el articu-
lo 448 del Reglamento de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. 

Idem D. Luis de Val Pascual, 
del idem, por idem. 

Idem D. Rafael Arnal Monte, 
del idem, por idem. 

Ingenieros 
Alférez, D. Manuel Ojeda 

Bautista, del Grupo Mixto de In-
genieros núm. 4. A propuesta 
del Excmo. Sr. Comandante Ge-
neral de las Islas Canarias. 

Idem D. Hermenegildo Esco-
bar Orduña, del idem, por idem, 

Idem D. Gabriel Pons Pedro, 
del idem, número 3, por idem. 

Idem D. Antonio Ayala Garri-
do, del idem, por idem. 

Idem D. Manuel Barahona Ja-
ramillo, del idem, número 4, por 
idem. 

Idem D. Gregorio González 
López, de idem por idem 

Intendencia 

Alférez D. Lázaro Fresnadi-
11o, de la Intendencia de Cana-
rias. A propuesta del Excelentí-
simo Sr. Comandante General 
de las Islas Canarias. 

Alférez de Complemento don 
Ignacio Sarmiento Alegría, del 
Sexto Grupo Divisionario de 

ûs 

Iqt 

He 
bro 

Intendencia. Por reunir las c o n j 
diciones que determina la Real 
Orden Circular de 27 de d i c i e J 
bre de 1919. (C. L. núm. 489), ' 

Sanidad 
Alférez D. Miguel Alfambral 

Alonso, de Sanidad Militar del 
Canarias. A propuesta delEíl 
celentísimo Sr. Comandante Ge| 
neral de las Islas Canarias. 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita, 

Oficial 3 ° D. José Villaverdel 
Sánchez, del Gobierno Mil l ta f f 
de Granada, se le declara aptoL 
y asciende a Oficial 2 ° . Leydell 
14 de marzo de 1936. (D. O, ní-
mero 65). 

Bajas, 
De acuerdo con lo informadoi 

por el Negociado de Justicia de] 
esta Secretaría de Guerra, he' 
dispuesto causen baja definitivaj 
en el Ejército los Auxiliares ad-
ministrativos del Cuerpo Auri 
liar Subalterno del Ejército, Eml' 
llano de Diego García, Luis W 
varez García y César Gonzá lez 
Rodrigo, condenados por Con-
sejos de Guerra a la pena de 
reclusión perpetua, con la acce-
soria de pérdida de empleo y las 
comunes correspondientes. 

Burgos 13 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, Q. "" 
Yuste. 

Destinos. 
Por necesidades del servicio 

y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de l a 6." División, 
he resuelto que el Comandante 
de Ingenieros D. Arturo Roldán 
Lafuente pase destinado al Ba-
tallón de Zapadores número6. 

Burgos 13 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. 
Yuste. 

He dispuesto que el personal 
de Jefes, Oficiales v Clases que 
figuran en la siguiente relacon 
que comienza por el Comandan-
te retirado de Infantería, D . En-
rique Villarreal Truán y term na 
en el Alférez de A r t i l l e r í a don 
Leovigildo Arranz Valero, pasej 
a los destinos que a cada """ 
se le señala. , 

Burgos 13 de noviembre üe 
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!936.==E1 General Jefe, Q. Gil 
'usté. 

* * * 

RELACION QUE SE CITA 

Inal 
que 
ón 

lan-
En-

linal 
Idonl 

Infantería. 
Comandante retirado, D. En-

Ique Villarreal Truan, Ayudante 
las órdenes del General Jefe 
e la 8.® División Orgánica, a 
iropuesta de! mismo. 
Comandante retirado, D. Ffan-

Klsco Martínez de la Riva Ville-
as, Ayudante a las órdenes del 
eneraljefe de la 8." Divl-

lión Orgánica, a propuesta del 
ilsmo. 
Comandante, D. Miguel San 

®lartín Valeiro, ascendido, del 
rupo de Regulares de Larache, 

lúmero 4, al mismo, a propues-
del Excmo. Sr. Genera Jefe 

lelas Fuerzas Militares de Ma-
uecos. 
Brigada, D. Fernando Lodos 

Saenz, del Regimiento Infante-
a Canarias, número 39, al Gru-
10 de Regulares de Tetuán, nú-
lero 1, a propuesta del Gene-
ai Jefe Superior de las Fuerzas 
"e Mrica. 
Brigada, D. Francisco Car-

íuez Naranjo, del Regimiento 
le Infantería de Canarias, nú-

mero 39, al Grüpo de Regulares 
e Laráche, número 4, a pro-
testa del General Jefe Supe-
lor de las Fuerzas de-Africa. 
Brigada, D, Tomás Coscullue-

la Santa Triesta, del Regimiento 
de Infantería de Canarias, nú-

mero 39, al Grupo de Regulares 
^ e Mejilla, número 2, a propues-

a del General Jefe Superior de 
ias Fuerzas de Africa. 

Caballería, 

Teniente Coronel, D. José 
lutiérrez de la Higuera, al de-
oslto de sementales de Córdo-

a propuesta de S. E. el Ge-
eral Jefe del Ejército del Sur. 

Artillería. 
Teniente Coronel, D. Luis 

susquet Codina, al Regimiento 
de Artillería pesada, número 3, 
^propuesta de S. E. el General 
lere de la 6.® División Orgánica. 

Comandante, D. Antonio Pé-
rez Sánchez Osorio, al Regi-
mentó de Costa número 1, como 
TOdo, a propuesta de Su 

Excelencia el General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Comandante retirado, D. José 
Diaz Varela, a las órdenes del 
Coronel Jefe del Servicio de Re-
cuperación del Material, de or-
den de S. E. el Generalísimo. 

Capitán, D. Hilario Esponera 
Andrés, del Regimiento Artille-
ría Ligera número 9, al Parque 
de Ejército y Divisionario nú-
mero 5, a propuesta de S. E. el 
General Jefe de la 5.® División 
Orgánica. 

Alférez, D. Leovigildo Arranz 
Valero, de «Al serv ció de otros 
Ministerios>, a disponible for-
zoso en Sevilla, quedando afec-
to para documentación al Centro 
dé Movilización y Reserva nú-
mero 3. 

Premios de efectividad. 
He resuelto aprobar las pro-

puestas cursadas a esta Secre-
:aría de Guerra y conceder a los 
efes y Oficiales del Arma de 
nfantería que figuran en la si-

guiente relación, que comienza 
con D. Ricardo Iglesias Navarro 
y termina en D. Aurelio Gómez 
Montosa, los premios de efecti-
vidad correspondientes a quin-
quenios y anualidades que a 
cada uno les corresponde, por 
hallarse comprendidos en la Or-
den circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. número 253), debien-
do percibirlos a partir de la fecha 
que a cada uno se le señala. 

Burgos 9 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

* o » 
RELACIÓN QUE SE CITA 

1.100 pesetas al Comandante 
D. Ricardo Iglesias Navarro, en 
la Caja de Recluta de Vitoria, 
número 41, por llevar 11 años 
de empleo, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936. 

1.000 pesetas al Capitán don 
Juan Rodríguez Oreñana, en la 
Comandancia de Intendencia de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, por llevar 10 años 
de empleo, a partir de 1." de 
junio de 1936. 

500 pesetas al Teniente don 
Rafael Ocón Rico, del Regimien-
to Infantería Gerona, por llevar 
25 años de servicio con abonos, 

a partir de 1.° de octubre de 
1936. 

500 pesetas al Teniente don 
Francisco Martínez Gómez, del 
id., por llevar 25 años de Idem, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936. 

500 pesetas al id. D. Víctor 
García Mayor, del id., por lle-
var 25 años de id., a partir de 
1.° de octubre de 1936. 

500 pesetas al id. D. Lucas 
de Tena Mendizábal, del Ídem, 
por llevar 25 años de id., a par-
tir de 1.° de octubre de 1936. 

500 pesetas al id. D. Damián 
Parelló Llampart, del Regimien-
to de Infantería Gerona, por lle-
var 25 años de servicio con abo-
nos, a partir de 1.° de octubre 
de 1936. 

500 pesetas al id. D. Aurelio 
Gómez Montosa, del id., por 
llevar 25 años de id., a partir de 
1.° de octubre de 1936. 

Consignado por error de im-
prenta en mi Orden fecha 7 del 
actual (B. O. núm. 27), en la re-
lación que empieza por el Te-
niente de Intendencia D. Antonio 
Romero Fernández y termina en 
el Teniente de Sanidad Militar 
D. Juan Oliveros Bueno, que al 
Capitán 2.°, disponible en a se-
gunda División D. Gonzalo de 
los Ríos Santiago, se le conce-
den 1.100 pesetas por llevar once 
años de empleo, queda rectifica-
da en el sentido de que se refie 
real Capellán 2.° D. Gonzalo 
de los Ríos Santiago. 

Burgos 13 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

Procesados. 
He resuelto que el Coman-

dante de Infantería D. Baltasar 
Gómez Navarro, con destino en 
la Sección de Contabilidad de 
Canarias, pase a la situación de 
procesado, en las condiciones 
que determina el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. número 207. 

Burgos 12 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

He resuelto que el Sargento 
de Infantería D, Guillermo Blan-

m 
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co Pascual, que presta sus ser-
vicios en la Sección de Destinos 
de la 8." División, pase a la si-
tuación deprocesado, en las con-
diciones que determina el ar-
ticulo 9." del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (O, Q^ nú-
mero 207), 

Burgos 12 de noviembre de 
1930.«E1 General Jefe, Q. 011 
Yuíte. 

Retiro, 
He resuelto pase a situación 

de retirado, por cumplir la edad 
r^Iamentarla para ello el día 
17 de noviembre actual, el Guar-
dia 1." de la Comandancia de 
la Guardia civil de Avila, Vic-
torio Espinosa Martin, en cu-
ya situación disfrutará, con ca-
rácter provisional, el haber men-
sual de 217'32 pesetas, que per-
cibirá a partir de 1 d e diciem-
bre jprdximo por la Delegación 
de Hacienda de Avila, por fijar 
su residencia en Tornadizos, de 
dicha provincia. 

Burgos 13 de noviembre de 
1936.=E1 Qmmal Jefe, G, Gil 
Yuste. 
Señalamlemú dé Habier pmivo 

Por haber causado baja en e' 
Instituto de ía Guardí^a civil, en 
fin de octubre pasado, por pro-
videncia gubernativa del Exce« 
lentísimo Sr, Inspector General 
del mismo, el Guardia 2,° de la 
Comandancia de Zaragoza, Pa-
blo Lalaguna Larraz, he re-
suelto perciba, en situación de 
retirado, con carácter provisio-
nal, el haber mensual de 38,02 
pesetas, que le corresponden 
)or hallarse comprendido en la 
.ey de Presupuestos de 29 de 

diciembre de 1910 y artículo adi-
cional 2." de la de 31 de igual 
mes de 1921, que percibirá a 
partir de l . °de noviembre ac-
tual por la Delegación de Ha-
cienda de Zaragoza, por fijar su 
residencia en dicha capital. 

Burgos 13 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste. 

Separaciones del servicio 
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado dejaaticla de 
esta Secretaría de Guerra, he 
dispuesto te separBcldn úd sRr-

f? ¡(Js lüss fiiyxfSíüri^ da 

Talleres, César Menéndez Mu« 
z y Francisco Moneada Com-

)any, del Cuerpo Auxiliar Su-
)aIterno del Ejercito, condena-
dos por Consejos de Guerra a 
lá pena do seis aftos y un día de 
prisión militar mayor el primero, 
y a la de seis años de prisión 
militar correccional el segundo, 

Burgos, 13 de noviembre de 
1030.^E1 General Jete, G . 01! 
Yuste. 

Sueldos. 
He resudfo acceder a la peil-

ción del Teniente de Infantería 
D. José Rojü Camacho, con des-
tino en la Caja de Recluta nú-
mero 46, ascendido a este em-
pleo en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto número 120 do 
2 2 de septiembre último (BOLETÍN 
OFICIAL número 2 8 ) , y por tanto 
disponer que slea percibiendo 
el sueldo que disfrutaba en su 
anterior empleo hasta que le co-
rresponda otro superior, según 
dispone el artículo 4." del men-
cionado Decreto. 

Burgos, 10 de noviembre de 
1936.=«E1 Genera! Jefe, G. Gil 
Yuste, 
SecQión de Marina. — Escuelas 

de Maririeria, 
De orden de S. E. el Genera-

lísimo y a propuesta de la Jefa-
tura de Estado Mayor de la Ar-
mada, han sido aprobadas las 
instrucciones siguientes, para la 
organización de Escuelas de Ma-
rinaría eventuales en las Bases 
Navales, Flota y Polígono de 
Tiro «Janer». 

Burgos 9 de noviembre de 
1936.=El General Jete, G. Gil 
Yuste. 

« « * ' 

INSTROCCIONES QUE SE CITAN 

Dispuesto por Decreto de 31 
de octubre aue por el Estado 
Mayor de la Armada se organi-
cen Escuelas de Marinería even-
tuales en las Bases, Flota y Po-
lígono < Janer», se procederá en 
ellas a la explicación de curgos 
prácticos cortos, para lograr eo 
poco üempo Qubr f las vacantes 
de Cabois de M«r nei ía y Artille» 
ría que híty en los barcos, en 
fornw que no se de^aitjendan Im 

lo cual se dictan las instrucd 
nes siguientes: 

1." Los Jefes de las 
Navales anunciarán una convi 
catorla para marineros eípeclil 
listas, con arreglo a las norim 
vigentes, dando preferencia a I 
marinería en servido sobre i 
elemento civil, y por el núnia 
de plazas de cabos de Mari 
ría y Artillería vacanteíenío 
buques de 8U jurisdicción, mi 
dlante cursos práctlcoí cortod 

Bstois ciulreoái tQndíén !u¡¿;ir1 
bordo del Sübaetlánff 
cano» y del '«Galdtiíai>, paralgj 
de Marinería délas bases 
vales de Cádiz y El Ferrol, 
pectlvamente, y en el Poilgoni 
«Janer» para todos los que qi 
ran ser de Artillería. 

2.» Será condición Indispti 
sable para hacer el curso, la ai 
heslón sin reservas a los princi 

PÍOS sociales que defienden I 
uerzas armadas, lo que( 

probarán los mandos de la 
ñera más eficaz, rechazando i 
quienes no tengan una hoja i 
conducta política y antecedentei 
perfectamente limpios y favotâ  
blíís. 

Los pííiísaiiósi, tendrán e 
comprendida entre diez y nue' 
años cumplidos y veintidós 
cumplir, en !a época de la m 
vooítoria, y serán examinado! 
por una Junta médica, a tenoi 
del vigente Reglamento d e exeii' 
clones para la marinería, com 
prometiéndose a servir por li)| 
menos un año. 

3." Los alumnos marine 
y paisanos, mientras e s t é n en 1 
escuela, percibirán los emolui 
mentos como marineros dlBfiii"| 
guldos. 

Estos últimos recibirán d e n 
mentó las siguientes p r e n d a s : 

Un chaquetón. 
E>os gorros. 
Una muda de lanilla, , 
Dos camisetas Qon cuello 
Dos elásticas. 
Dos calzoncillos. 
Tres pares de calcetincb. 
Dos pares de borceguíes-
Un pafiuelo oegro para el ene*! 

Ho. 
Dos mudas de faena, 
Tres pqflueló» de narices. 
Una m>ii?a de jaeep. 
Un saco» 
IJara jíílSjijiw, 
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El resto áú vestuario se leí 
ilreeará at scf nombrados Ca-
i proviftiortaleí y firmar «1 
npromléo de servir, por lo 

leño», un aflo, a contar de la 
icha del nombramiento. 
L« El objeto del curso ea el 

Intensificar la Instrucción 
ráctica, y con los Indispensa' 
les conoclmléntos teóricos, for-

el carácter y procurarles 
sólida formación militar, 

«e fortalezca la disciplina, te -

Íiendo en cuenta la procedencia 
ecada alumno. 
Lo8 respectivos directores, 
irniularán programas reducidos 
^horarios que someterán a la 
probación de los altos mandos 
íspectivos. El curso no debe 
basar de cuatro semanas, en 
b que 8Q practicarán ejercicios 
ilutares y marineros muy fre-
uentes, faenas de mar o de ar-
llerla según la especialidad, am-
Ilflclones de matemáticas ele-
lentalesampllablesa quebrados, 
eclmaleg e ideas de figuras geo-
létricas, áreas y volúmenes más 

julgares, elementos llgerlslmoa 
Be cinemática, maniobra los ma-
jlneros, material de Artillería los 

tilleros y explicación del Có-
3, deberes militares hasta el 

argento, ordenanzas, réglamen-
os y señales, etc., Intenslflcan-
'o estas instrucciones en los 
aisanos. 
6." Aquellos que los Coman-

antes Directores informados por 
! segundos o Jefes de Estudios 

Íiuerden que pueden servir para 
abo8 provisionales de marlne-
«o Artillería, se escalafonarán 
' 811 antigüedad se conceptuará, 
in 108 de marinería, mezclando 
Jternatlvamente, los de Cádiz, 
errol y Flota, sorteándose en-
"e las tres la que ha de ocupar 

primer puesto, y en los de 
•tillerfa, segün clasifique el se-
>r Director del Polígono «Ja-

f » . Esta antigüedad se repu-
dra alas poslblirdades del futuro 
i Los nombramientos de Cabos 

marinería y artillería provi-
wnales, los extenderán los al-
os mandos despectivos, con la 
acuitad de eliminar a qulene.1 
o merezca confianjia y en^ 

^ l a s relaciones a,Burgos, a 
IOS P, Cfitos do 

E»íos Cabos se destinarán a 
cubrir las vacantes dé los bu-
ques armados en tercera situa-
ción y han de embarcar precisa-
mente en buques que naveguen. 

Tendrán derecho al enganche, 
conforme a lo que dispone el 
vigente Reglamento de Engan-
ches, si tienen Intachable con-
ducta; si bien, antes de comen-
zar la segunda campaña. Intensi-
ficarán la Instrucción técnica en 
la forma que se disponga, cuan-
do se legisle la nueva modali-
dad de las Clases Subalternas 
déla Armada, 

6." La dotación de los bu-
q^ues escuelas «Juan Sebastián 
BIcano» y «Qalatea», se reduci-^ 
rá a lo Indispensable para con-
servación del material en ambos 
buques y necesidades de las es-
cuelas eventuales, que se orga-
nizarán. Los altos mundos nom-
brarán la Plana Mayor, a pro-
puesta del Comandante Direc-
tor v será, además d@l Capitán 
de rragata Comandante Dlrec» 
tof, un Capitán de Corbeta, se-
gundo Comandante Jefe de Es-
tudios subdirector y con el prin-
cipal cargo de vigilar intensa-
mente la enseñanza y conducta 
de los alumnos. 

Un Capitán o Teniente de In-
tendencia Mabllltado. 

Un Médico asignado de los 
del Hospital o Arsenal, sin de-
jar de atender el destino ante-
rior. 

Un Capellán que deberá dar 
conferencias diarlas de civismo 
y moral." 

Cuatro Oficiales del Cuerpo 
de Auxiliares Navales, escogi-
dos. 

Un Instructor militar del Cuer-
po de Infantería de Marina, di-
rectamente a las órdenes del 
Segundo Comandante, como re-
juliador do los actos militares de 
os alumnos. 

Al Polígono «Janer» , además 
de su dotación, se le asignará el 
Instructor de Infantería de Mari-
na o Ejército en su defecto, y el 
Capellán de la Armada o contra 
íades ñ jüíeio ú é mando de 

. la Eáse. 
7." Se observará culdadosa-

t rmét l/n condwc.ía kocIjiIs 'líif^fJíi 
y íinlIJ'w mteníraf. pfcQüt, fli!M«noa 
y cfíbo's asnotefr̂ dlfi) 
psi nv Imi^*'^''^ Iciís ff?,llt'ií?, 

flipificantes, aunque din produ-
cir ¿etas acumulación, a los efec" 
tos del Código Panal át ia Ma-
rina de Guerra. 

Esas pequeñas faltas se ano-
tarán por los Instructores encar-
gados de las Brigadas, con el 
visto bueno del Segundo Co-
mandante, y no se hará mención 
de la sanción aplicada, sino úni-
camente del hecho. Por ejemplo: 
«Llegó tarde a la limpieza», «Tu-
vo mal carócter con un compa-
ñero», «Murmuró de la ocupa-
ción que se le ordenó», «Fué 
retirado en la revista de policía», 
etc., etc. El objeto es obtener 
datos personales para juzgar la 
conveniencia de que continúe o 
no en el servicio, una vez termi-
nado su compromiso y pueda 
alcanzar porvenir en la Armada, 
con arreglo a lo que se legisle. 
El-Comandante Director sancio-
nará otras faltas de carácter más 
grave, anotándolas en la libreta 
en la forma reglamentarla. 

8.* acuerdo eon las atri-
buciones eipealales conferidas 
al Jef© de la Flota en el punto 
segundo del Decreto y en la for-
ma compatible con el servicio de 
guerra, instruirá a los marineros 
que estime conveniente y cum-
plan las condiciones expresadas 
en el punto segundo, designan-
do, en cada barco, los Instruc-
tores y concediendo los títulos 
finales correspondientes a am 
bas especialidades. Si cree que 
las Incidencias de la campaña lo 
permiten, puede enviar marine-
ros a las escuelas respectivas. 

9.® El primer curso de estas 
especialidades comenzaré el día 
9 de noviembre y terminará el 
6 de diciembre. Los aprobados 
se destinarán, por los a tos man-
dos, a cubrir vacantes en los 
buques. 

Los Jefes de las Bases Nava-
les y FHota, señalarán el número 
de plazas quo hayan de admitir-
se en cada especialidad y resol-
verán con utgencia todas las 
particularidades que se dispo-
nen para la ejecución de este 
Decreto. 

10. Los C»>bos provisionales 
u^ajárt un d^ Cabo, sola-
ímítutí*- (Sil m! fT!m;;íf» 4ffrecho. 

r:or;n,yfS!rp»d(!Íb « toñ HwvJboa 
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de Armas realizados por el Ca-
pitán de Corbeta, D. Carlos 
Aguilar Tablada, muerto glorio-
samente el dia 18 de julio del 
presente año, en la sublevación 
de los Cabos y subalternos del 
acorazado «Jaime h , S. E. el 
Generalísimo ha aprot)ado la 
concesión de la Medalla Navál, 
a propuesta del Almirante Jefe 
de la Base Naval de El Ferrol. 

Burgos 10 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, Q. Gil 
Yuste. 

• * * 
Méritos coniraidos por el Capi-
tán de Corbeta D. Carlos Agui-
lar Tablada, de la dotación del 

acorazado Jaime I. 
El 18 de julio del presente 

año, con ocasión de la declara-
ción del estado de guerra en 
Vigo y de la negativa del Co-
mandante de dicho buque de 
unirse al movimiento nacional, 
aconsejó a su Comandante las 
medidas que debían tomarse para 
evitar la sublevación que se ave-
cinaba y unirse al movimiento 
dirigiéndose a Ceuta, consejos 
que fueron desoídos. Tomó la 
dirección de la defensa del bar-
co contra los elementos comu-
iiistas de a bordo, y en el mo-

.^xlfiento de la sublevación ocurri-
da en la mar a la altura de Cabo 
Mondego, a las doce horas y 

treinta minutos, se defendió, con 
el gran espíritu que carácterizaba 
a este Jefe, heroicamente en el 
puente, juntamente con los Ofi-
ciales, sosteniendo un nutrido 
tiroteo con los cabos subleva-
dos que intentaban asaltarlo; 
aunque atacado con intenso fue-
go de ametralladora desde las 
torres 2 y 3, continuó en la de-
fensa, hasta que, mortalmente 
herido, cayó al suelo, siendo re-
matado a tiros en su puesto al 
ser asaltado el puente por los 
sublevados. 

Reposición de empleo. 
Vista la instancia que el Au-

xiliar de Oficinas de la Direc-
ción General de la Marina Mer-
cante, D. José María Gironella 
y Ronquillo, eleva en solicitud 
de ser repuesto en su empleo en 
el que le declaró cesante la Ga-
ceta de Madrid, número 255, he 
dispuesto acceder a lo solicitado 
ya que el Decreto número 56 del 
BOLETÍN DEL ESTADO número 22 
declara nulas y de ningún valor 
las disposiciones que desde el 
18 de julio ha dictado toda auto-
ridad que no sean las militares 
de la Junta de Defensa Nacional 
de España o de los organismos 
constituidos por la Ley de 1 d e 
octubre próximo pasado. 

Burgos 12 de noviembre de 
1936.=-=E1 General Jefe, Q Gil 
Yuste. 

Requisitorias. 
Rafel Diaz Aire, hijo de Crls-j 

tóbal y de Araceli, natura! y 
Córdoba, Ayuntamiento de Id,,] 
provincia de id., de e 
V617 metros, al que se lesig.. 
causa número 240, por el delito| 
de deserción, domiciliado 
mámente en el Batallón de Ca-| 
zadores de San Fernando, tiií-| 
mero 1 , comparecerá ante Tej 
niente Juez nstructor D. Tomás! 
Vadillo Pérez, en el término del 
treinta días, a contar de la publl-j 
cación de esta requisitoria,' , 
apercibimiento que de no efe'c-1 
tuarlo será declarado rebelde. 

Alcazarquivlr 30 de octubre del 
1936.=E1 Teniente Juez instruc{ 
tor, Tomás Vadillo. 

Manuel Vicente Berges, hijo 
de Manuel y de Teresa, natural 
de Barcelona, de estatura 1742 
metros, domiciliado últimamentel 
en el Batallón de Cazadores del 
San Fernando número 1, compa-í 
recerá en el término de treinfai 
dias, a contar de la fecha de la) 
publicación de esta requisitorlai 
ante el Teniente Juez D. Tofflái| 
Vadillo, del Batallón antes men-
cionado, en Alcazarquivlr, ! .'' 
apercibimiento que de noefecJ 
tuarlo será declarado rebelde. 1 

Alcazarquivlr 30 de o c t u b r e del 
1936.=E1 Teniente Juez instrucj 
tor, Tomás Vadillo. 

BURGOS —IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN 

196 


